
         JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
          Ibagué,  dieciséis  (16)   de octubre de dos mil   veinte (2020). 
 
 
    Rad. 2003 – 00146- 00                            
 
  
 
  Se ACEPTA la sustitución del poder que hace el Dr. JUAN CARLOS 
HERRERA BARRERO, apoderado de la parte ejecutante a la Dra. CAMILA 
ANDREA ROBLEDO ESCOBAR, en los mismos términos a él conferido.  
 
 
     Notifíquese esta decisión al poderdante.  
 
                     

 
                         NOTIFIQUESE, 
 

              La Juez,  
 
      DORIAM GIL BARBOSA  



 


